
Empresa: Frutas Pozo, S.L.

CIF: B06263958.

Domicilio: C/ Calzada Romana.

Localidad: Montijo (Badajoz).

Dicha resolución del recurso de azada en su parte dispositiva dice lo siguiente:

RESUELVO:

Inadmitir el recurso de alzada interpuesto por la empresa “Frutas Pozo, S.L.” contra la Reso-
lución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de fecha 13.04.2009,
por la cual se impone una sanción de 2.046 € (dos mil cuarenta y seis euros), por su presen-
tación extemporánea, adquiriendo firmeza la resolución recurrida.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 103.1.c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, frente a la misma, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 31 de marzo de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 29 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2010081380)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus destinatarios las notificaciones de
resolución, correspondientes a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 29 de marzo de 2010. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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ANUNCIO de 29 de marzo de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de turismo. (2010081381)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus destinatarios las notificaciones de
propuesta de resolución, correspondientes a los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de
27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 29 de marzo de 2010. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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